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NOSOTROS: KATHYA LORENA CRUZ ACOSTA, de treinta y nueve años de edad, Arquitecta, del 

domicilio de                       , departamento de                     , con Documento Único de Identidad 

número:                                                                        , actuando en la celebración de este contrato 

en nombre y representación en mi carácter de Directora Ejecutiva Interina Ad-honorem de la Oficina 

de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador que puede abreviarse OPAMSS, según 

Acuerdo número dos, letra b), tomado en sesión ordinaria celebrada el día veinte de diciembre de 

dos mil veintitrés, por el Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador que puede 

abreviarse COAMSS, correspondiente a el Acta número veintitrés, punto número cinco, por tal 

motivo en el transcurso del presente instrumento la OPAMSS se denominara la institución 

CONTRATANTE u OPAMSS; y GABRIELA ALEJANDRA CASTILLO DE GÓMEZ, de treinta y dos años, 

Abogada, domiciliada en el Distrito de                     , Municipio de               , departamento de          , 

con Documento Único de Identidad Número:                                                                  ; 

homologado al Número de Identificación Tributaria; actuando en mi calidad personal; y en los 

caracteres anteriormente relacionados MANIFESTAMOS: Que en virtud del procedimiento de 

Contratación Directa, propuesto por la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San 

Salvador, OPAMSS, el cual fue adjudicado mediante resolución número: cero cuarenta y seis-dos mil 

veinticuatro, de fecha dos de mayo del año dos mil veinticuatro, a favor de la contratista. Por este 

medio convenimos en celebrar la presente contratación proveniente del procedimiento denominado: 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO PROFESIONAL DE ABOGADO/ A AUTORIZADO PARA PROCURAR 

COMO APODERADO/A DEL COAMSS Y LA OPAMSS; Y ASESOR/A EN DIVERSOS TEMAS LEGALES DE 

INTERES METROPOLITANO, el cual se regirá bajo los siguientes términos, que serán interpretados de 

la manera que se indica a continuación: a) Contrato: es el convenio celebrado entre OPAMSS y la 

contratista de conformidad a la oferta técnica, a cambio del debido y pleno cumplimiento de sus 

obligaciones plasmadas en el presente instrumento; b) Pago: Es el realizado a la contratista, de 

acuerdo a lo establecido en el presente instrumento; c) Servicios: es el que proporcionará la 

contratista de acuerdo a los requerimientos y criterios técnicos detallados en el documento de 

solicitud de ofertas, su oferta técnica y el presente contrato; d) Contratante: Es OPAMSS que está 

solicitando la prestación del servicio; e) Contratista: es GABRIELAALEJANDRA CASTILLO DE GÓMEZ, 

que está prestando el servicio; y, f) Ley de Compras Públicas: que en adelante se denominará LCP. El 

presente Contrato se sujeta a todo lo establecido en la LCP, así como a las obligaciones, condiciones, 

pactos, renuncias y clausulas siguientes:     1.-OBJETO DEL CONTRATO: Obtener servicios 

profesionales de abogacía para representar judicial o extrajudicialmente al   Consejo de  Alcaldes 

del Área Metropolitana de San Salvador,  COAMSS y a la  Oficina de  Planificación del Área 

Metropolitana de San Salvador, OPAMSS en cualquier clase de 
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incumplimiento por alguna de las partes en virtud de los términos contractuales no se considerará 

incumplimiento si el mismo, es el resultado de un evento de fuerza mayor o caso fortuito conforme la 

legislación aplicable. XII. SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Si surgieren diferencias en la ejecución del 

contrato, deberán resolverse por las partes en primera instancia por arreglo directo según los artículos 

ciento sesenta y cuatro y ciento sesenta y cinco de la LCP. XIII. MULTAS Y SANCIONES: Por el 

incumplimiento contractual aplicará inhabilitaciones, multas por mora y forma de extinción 

contractual con sus consecuencias de acuerdo al artículo setenta y seis de la Ley de Compras Públicas. 

XIV. JURISDICCION Y LEGISLACION APLICABLE: Para efectos jurisdiccionales de este contrato las partes 

se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de 

conformidad a lo establecido en el artículo ciento sesenta y tres de la LCP. Asimismo, señalan como 

domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. XV.- CESION: 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y 

obligaciones que emanen del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de 

contrato. XVI.- CONFIDENCIALIDAD: Toda información a la que la contratista tuviere acceso en ocasión 

de la ejecución del presente contrato, sea como insumo del mismo, o la contenida en los productos a 

entregar, queda obligada a: Proteger la información de forma apropiada y con carácter confidencial; 

Utilizar la información confidencial únicamente para cumplir con sus obligaciones conforme al 

presente contrato; Reproducir la información confidencial solo en la medida que se requiere para 

cumplir con sus obligaciones conforme al presente contrato. El incumplimiento a lo anteriormente 

establecido provocara la caducidad del contrato de manera inmediata, sin ningún tipo de 

responsabilidad para el contratante, facultando a este mismo a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento de contrato. El contratante se reserva el derecho de instruir a la contratista de que la 

información será tratada con carácter confidencial. XVII. ADMINISTRACION DEL CONTRATO: 

Nombrase como Administrador del contrato a Werner Vitelio García Elías, Técnico de la Unidad 

Jurídica, quien actuará en representación de la OPAMSS, en la ejecución del mismo y deberá darle el 

seguimiento conforme. De acuerdo a lo establecido en el Art. 161 de la Ley de Compras Públicas. XVIII. 

NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito, a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos 

efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: OPAMSS, Veinticinco 

Calle Poniente, Quince Avenida Norte y Final Diagonal San Carlos, Colonia Layco, San Salvador; y a la 

cuenta de correo electrónico siguiente: Werner.garcia@opamss.org.sv, y a Gabriela Alejandra Castillo 

de Gómez en                                                                                                           , y a la siguiente dirección de 
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correo electrónico:                                    . Así nos expresamos los comparecientes quiénes enterados 

y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses 

de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de San 

Salvador, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
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Directora Ejecutiva Interina Ad honorem 

Leda. Gabriela Alejandra 

Abogada 




